
Exp. Transp. nº 48847 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de la Guardia Civil, a la solicitud de acceso 
a la información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia,  acceso a la información pública y buen  gobierno, formulada por  
D. . 

1º. Con fecha 16 de octubre de 2020, tuvo entrada en este Gabinete Técnico 
solicitud de acceso a la información pública, por la que interesaba información en 
los siguientes términos: 

“Accidentes de caza desde 2010 a 2020, incluyendo el desglose por heridos y 
fallecidos, el número de disparos accidentales por la actividad de caza, edad 
de víctima y de victimario, tipo de arma, provincias, municipios, año. 
Número de licencias de armas de caza desde 2010 a 2020, incluyendo el 
desglose por tipo de arma, tipo de licencia, provincias, municipios y año.” 

2º. Una vez examinada la solicitud, de conformidad con el art. 20.1 de la Ley 
19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, esta 
Dirección General, considera procedente el acceso a la información requerida, que 
se expone a continuación: 

En relación con los accidentes de caza desde 2010 a 2020, en el archivo 
adjunto al presente, denominado “Res_exp_transp_48847_Anexo I”, se remite el 
desglose por número de accidentes de caza con armas de fuego, edad de víctima 
y victimario, con desglose a nivel provincial, significándose que los datos 
corresponden al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 6 de 
septiembre de 2020. 

Respecto al número de licencias de armas de caza desde 2010 a 2020, en el 
archivo adjunto al presente, denominado “Res_exp_transp_48847_Anexo II”, se 
remite el desglose por provincias y tipo de licencia de armas de caza 
correspondientes a los años 2017, 2018 y 2019, no disponiéndose de tal desglose 
en años anteriores. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspondiente a 
la residencia del interesado, en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo contará desde el día siguiente al 
de notificación de la presente resolución.  
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